ASOCIACIÓN MUNICIPAL DE CICLISMO LA PAZ

AFILIADA A LA ASOCIACIÓN DEPARTAMENTAL DE CICLISMO DE LA PAZ Y FEDERACIÓN BOLIVIANA DE CICLISMO

FUNDADA EL 10 DE NOVIEMBRE DE 2002


Formato de afiliación de clubes a la AMCLP

Los clubes que se quieren afiliar a la AMCLP deben regirse según los estatutos párrafos 24 y 35 que dicen: 

Art. 24º. - Los clubes, entidades o equipos que deseen formar parte de la AMCLP deberán presentar su solicitud en forma escrita adjuntando:

a) acta de fundación

b) nómina de su directorio y sede del club

c) nombre de su delegado titular y suplente

d) nómina de sus ciclistas indicando su domicilio

e) y copias de cédulas de identidad

f) empozo por la suma $US. 25.00 o su equivalente.

Art. 35. - Los clubes o entidades deportivas afiliadas, deberán registrar como mínimo a cuatro ciclistas en cualquiera de las categorías de edades, modalidad o especialidad.

A tiempo de presentar la nómina de ciclistas deberán indicar quienes necesitarán licencias UCI para participar en cualquier competencia departamental o nacional. Creo que sólo para carreras municipales no se necesitan. Representantes municipales que lleguen a ser nominados representantes deberán tener licencia UCI. También mecánicos, directores técnicos, delegados de prensa, organizadores y por supuesto comisarios.

Presentar los documentos lo más antes posible aunque sean incompletos. Luego llenaremos.
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